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GREGOIULlS EPISCOPI;S. 

SBRVUs' SBRVOI\UM DEI, AD PBRPETU.\U RE! MEMOBIAM, 

Tnscrutabili Dei providenlia uni\'Crsalis !'cclesi~ regimini, 
merilis licct imparihus, ¡rnt•sidcntcs, pasturalis 11os1ric so
llkitudinis partes cssc diguoscimus, in cam cu rain pra:cipnc 
incumbe re, ut á <lignis , et prohatis tanlum saccr<lotibus 
sanctc admi11istrentur ccclesiastica Sacramenta, atquc ut 
vii·ginum Deo sacrarum monasteria diligentissimc custodia
lur, ot viri assumantur idonei ad pra~di,ationis oflicinm sa
luhritcr excqucndum. Sani Tridcutin.c synodi dccretis pro
,·idc caulum cst nullum preshyterum•, etiam regnlarem, pos
se confcssioncs srecularium , c~:am sacordotum , audirc, ncc 
ad id idoncum repntari , nisi aut parochialc henelicinm · ha
bcat, aul ah episcopis per examen, si illis videhitur essc 
necesarium, aut alias idoneus jU-Oicotur, el a¡}prohatiuno111, 
cpt.n gratis detur, ohlincat: nocnon ut in monasteriis; seil 
domihus virorum, seu mulierum , quibns imminet .a11ima
ru111 cura personarum smcularium, pr.eter cas, <¡UR' sunt de 
illorum monasteriorum, sen locorum familia p<'rson;e·,· tam 
regulares, qnam smcnlares cjusmodi curnm exercentes. sub
sint immediate in iis, <)Uéll ad dictam ouram, et sacramcn
tornm admiuistrationem pertinunt jurisdictioni. visitationi, 
et correctioni-Episcopi iu cujus dirucesi snnt sita: itcn1,¡ue 
ut E¡>iscopi universi sub obtcstalionc di,·ini judicii, et intcr
minationc malediétionis aiterllil' in omuibus moncstariis sihi 
subjectis ordinaria, in aliis rcro sedis Aposlolica\ auctho
rilate, clausuram sanctimonialium, uhi violata fueril, tli
ligentcr reslilni, et ubi inYiolata est , couserrnri, maximc 
procurent;. inobedientes, alque contradictores, per censu
ras ecclesiasticas, aliasque p.enas , quacumquc appellátionc 
p'.istposila, compescenles: At11ue -ut regulares iu ccclesiis 
imorum ordinum 1,r;cdicare rnlcnlcs, et coram episcopis pr,c
scntare, et ah eis bencdiclionem pelcre teneantur, in eocle
siis vcró , qH<c suorum ordinum non suut, nullo modo pr,c
dicare possint sine episcopi licentia: contradicenlc aulcm 
episcopo, nulli, etiam in suorum ordinum ccdcsiis ¡medí-

C'cmst.ltueloa del Sr. Gre~rlo XV, su 
titulo INscn1:T,',q1L1, dftdQ c,n 5·de fe~ 
hrero d~ •«.~~. 

GREGOlUQ O.UJSPO~ 

·:ilEBYO DE LOli SJ!iR\'OS QE QtoS {'.ARA llERf,ETCA lltalOBI\. 

Prcsidirndo al régimen de la lglosia universal , aunqne 
sin méritos, por la inescrutable ¡iroddencia de Dios, hemos 
('l'l•ido eorrcsponder al desempeiío de nu~str.l solicitud pasto
ral, rl «rniclar principalmente de que los Santos Sacramentos 
sean a1lministrados solam<mte por sacordotes dignos y pro
hados, y que sean custodiados los monaslorios de las ,·írgc
nes consagradas á Dios oon diligencia, y que para desempe
ñar saludablemenlo el oficio de la predicacion se elijan rnro
nes idúnéos. f en efecto, por los decretos del concilio Triden
tino está prCl·enido acerlada.,nente que ningun presbítero. 
a1in n•gular, pueda oir las confesiones de los sequlares, auu 
sal'ordotcs , ni. que se repule idóneo para esto, si ó. no tiene 
beneficio parroquial. ú si µ011 los. obispos en oxi~:nco, si fue
se necesario, ó do otra su~rto sea ju1.gado idó11eo, y, obtenga 
la aprohacion, la oual dohorá darse gratis: y ademas que eu 
los monasterios, ó casas de yo rones, ó muge res, en que esttj 
aneja la cura de almas , las personas tanto régulares como 
seoulares quc.1a.cjorzan para con otros seglares distintos de 
la familia di.' lo~ monasterio:; ó ln~arcs. estén sometidas iu
mc<lialamente á la jurisdicci_on, visita y correccion del. obis
po de la diócesis en 1¡ue estén t•nclavados, en todo lo c¡nc 
001rniernt\á la 1licha cnra y administrac1on de Sacramentos: 
r asi mismo 1111c todos los obispos.bajo la responsabilidad del 
juicio divino, y la amenaza de la nialdicion eterlli}, procuren 
djligcnlemcutc en todos los monaslcrios que l'st.é11 á ellos 
sujetos con autoridad ordinaria, y ~11 los otros éon la de la 
Silla Apostólica, restallll!CCr la clau,rnrn de las monjas cu 
don<lc se haya violado, y conservarla en donde cstt:• rcspe!a
da, compeliendo á. los inobedientes y oposiloros por nlt'dio 
de ceqsun\S eclesiásticas y otras pt)IH\S, si11admilir apelarion 
,ilguna: y que lo~ regulares que 1¡uieran predicar cu las 
iglesias de sus órdenes, estén obligados iL presentarse á los 
obispos y pedirles su bentliri1,n; pero que en las iglc,ia~ qmi 
no sean de sus órdcnl's. no puedan predicar en ma1H'r;i al-



,:arc:¡,r¡rsum¡mt. \"crum quia expcrientia comperlum est, 
1icclesiáslici rcgiminis rat.iones postulare, ut decrctis ejus-
111odi ali1¡uid adjungatur ; malura deliheralione noslra, el 
t", ccrta scientia, ac dc Apostolicm pole!>ta'.is plenitu<line, 
hac generali, ac perpetuo valit\tra constilutione 1fcccrnimüs, 
staluimus, et declaramus, ,ut deincep~ lam 11ognlarcs, c¡uap1 
sa'culares 1¡1101110!\olihet cxempti, siv~ animart11n Cllram pet
s 1narum srccularium, mo1iasteriis, _. domihus ,regnl¡\ri-· 
hus, aut c¡uibuwis ali is ecclesiis, yeltJeneliciis sivé ·rcg1itft
rihus, sirn secularihns incumbentem exorceant, seu alias 
1'.cdesiástica Sacramenta, aut unum ex illis ministrcnt, ¡ir.n-

guna sin la licencia del obispo : mas contradiciéndolo el obi~
po, ningunos se atreYin á predicar ni aun én las iglesias de 
sus órdenes. :\(ai;; como la esperiencia haya acreditado, que 
el ór<le~ dd gohicnw eelesiá,tico pide que se ai1ada algo á 

estos ft~brelos; coo,·madfra dcliberacion nuestra, de ciencia 
ciert~yide lá 1 .. ehitud d! la potestad Aposlólica, por esta 
consttl,~cion' gllner~fMe'.ha de valer perpetuamente, decre
ta1no~ ,:le:;Lablccem~s: 'f occlaramos, qne en adelante tanto 

'fo!l 1r-0'gltlarcs, fomo'iof~eculares de cnalquicr modo exentos 

1 ia c¡,isco¡,ali lifontia et.l\pproha_Lione, si,·c quod~modolihet 
in dictm curm excrcitio, aul in corumdem Sacramentorum, 
1d alic:ujus ex illis a<lministratione de facto al¡sque ulla auc
L)1oritall) se ingeranl: in his, qum ejusmodi curam, sen ad-
1ui11islralionem concernunt. omnimod¡c jurisdictioni, visila
tioni • et oorroctioni djreces¡u\i e¡>iscopi , tami¡uam sedis · 
A[!QsLoij~re dologati, ¡ileno in omnibus subjicianlur: ad h.ec 
Lam regulares, quam !rnculares hujus1µodi, nullis privilegiis 
anl cxcmptionihus lucri so possint, quominus, si deliquc-
ri nl circa. porsonas i11tra s~pla dogcotcs, aut circa clausu
rn111, vcl ciroa bonorum administrationem monastcriorum 
111onialium, otiam regularibus suhjectorum , ab Episcopo 
loci, simililer lanquam ad hoc sc<lis Aposlolic~ delcgato, 
quoties, et 11uando opus fuerit, puniri , el corrigi rnleant. 
Confossorcs Yeró , sivc regulares, si Ye s¡ccularos quomodo
cum:¡uo exempli lam ordiirnrii, c¡uam exlraordinarii ad con
fossioaes mol\ialium etiam regularihus subjectarum, audien
das nullatol\us.depulari Yaleant, nisi prius ah episcopo dioo
ce~ano iduMi judiccnlur, ot l\pprobationem , c1mn gratis 
1 •01\ccdatur, obti n can l. 

Sed el administran tes bona ad ejusmodi monasleria sanc
timonialiml\ , ul pteferlur etiam regularibus su1ijcctarum 
pcrtinenlia, sivo regular~ cxliterint, siyc seculares , c¡uo
modolihot ox,om¡1li Episcopo loci adhibitis etiam su11erioribus 
r ~~ularihus , singulis at\nis rnliones administralionis, gra
tis lamen e1ügen.das, redderc teneantur, atl i<lquc juris re
mc1liis cogi , et compelli c¡ueant; liccat1¡ue episcopo, ex ra
tianahili causa suporioros regulares admonerc, ut hujusmo<li 
1·1H1fessores , at11ue administraloros nmovcant ; iis1¡ue su
pcriarihns id f,1cere detreclantihus, aut negligentibus, ha
h~at e¡•isco¡ms fücultatent pra.,dictos confcssores, et admi-
11 istratoros amovendi qnoties, el c¡uando opus esse judi-
1~averit. 

que ejerzan la cura de ·almas de personas seglares aneja á 
los monasterios ó cas.~s regula nis, ú culos1¡uiera otras igle
sias, ó beneficios ya .. regulares, ya seculares, ó c¡uc de otra 
suerte administren los sacramcn!os, ó' alguno de ellos, no 
se ingieran de bcclro si11 aurnridti'd a:lgnna~ S"in la prévhrtl
c'encia y aprobacion del obispo, en el ejercicio de la dicha 
cura,' ú en la administracio11 de los mismos sacramentos ú 

de al¡;;11no de ellos : en todo lo que c()ncicrnc á., lµ rcferidn 
cµra y administracion estcn ~u jetos. ple11am.enlc .á. la omní
moda jurisdiccion, visita y correccion ilel obispo diocesano, 
como delegado de la Silla Apostólica. Pára estas cosas no 
puedan ampararse ni los regulares, ni los seculares, con 
privilegios ó oxenciones de ningun género, antes por el con
trario, si delinquiesen acerca de las personas enclaustradas, 
ó acer.ea·de faadministracion tle los bienes do los monaste
_rios de las monjas, aun sujetos a los regulares, puedan ser 
castigados y corregidos cuando y cuanto fnere·neccsario, por 
el obispo del lugar, tambien como delegado de la Silla Apos
tólica para esto. Ademas no puedan. ser seiialados confeso
res regulares, ó seculares, de cualquier modo exentos, ya 
ordinarios, ~-a extraordinarios para oír las confesiones de 
las monjas, aun sujetas á. los regulares , si antes no son jui
gados idóneos por el ohispo diocesano y obtienen la aproba
cion , que se les ha de conceder gratis. 

.\c simílill'r possit Ppiscopus, una mm superinrihns rc
~ularih.us, quarumcu1111¡ue Ahbalissarum . Prioris~arum. 
l'r:t•fcotarum . mi pr,cposs,itar11111 eorumdam monastcriorum 
•11101·11nH¡ue nomine appellr.nlnr, clectionihus per se, vel per 
alium intcresse, al1 pr.-csidere: ahs1¡ue ulla lamen ipsornm 
111onaster-ioru111 impensa. Ac demum hahcat episcop11-s . lan
quam scdis legatus, aucthoritatem cocrccndi, ae 1n111iendi 
,¡uoscumt¡nc e~emptos. tam seculares. quam regulares, qui 
in alienis ecclesiis, aut qu,e s~orum or<linum non sunt ahs-
1¡ 1111 episcopi lkcntia; et in ecclesiis suis, ac suormn ordin.um 
11,rn petila illi11s henedictione, aut ipso contradicen te ¡me
di1·arc prmsampscrint. 

Mas los que administren los bienes que pertenecen como 
"ª dicho á los monasterios de monjas sujetas á los regulares, 
ya sean regulares ó sccul,ares <le cualquier modo exentos, es
tén obligados Lodos lo~ años á dar cuentas de la administra
cion, i¡ue se les han de tomar gratis , al obispo del lugar, y 
tambiea :i. los superiores regulares, y para ello puedan ser 
obligados y compelidos con los remedios del derecho; pueda 
el ob~po, con causa razonable amonestará los superiores 
regulares para que separen :i. los dichos confesores y admi
nistradores ; y si lo reusan, ó descuidan, tonga el mismo 
obispo facultad de remover los antedichos confesores y ad
ministradores, cuantas Yeces lo j\\zgare necesario . 

Del mi~nw modo pueda el obispo, en un ion con los supe
riores re~ulares. presenciar y presidir por sí ó por otro las 
clecriones de rnalesquiera Abadesas, Pr10-ras, Prefectas ú 
Prepósitas de los mismos monasterio~, de cualquier nombre 

~que tcn~an. sia gaslu alg11nn por parle dr. los mismos monas-
terios. Y por ullimo·1enga el ohispo autoridad corno legado de 
la Santa Sede para rt~primir y castigar a cualesquiera exentos 
seculares•ú regulares qne se atrcrnn á predicar en agenas 
iglesias, ci que no, ~onde sus 6rdencs sin su licencia, y en 
las que sean snyas ~- d:' sn~ lir1lenes sin pedirle su hendicion,. 
ó contradiri1:•ntlolo. 

~Se co11ti1111ará.J ·se co11li11uarcíi. 



FRANCIA. 

EL PAPA. Mientras <¡ue la Europa pone en rráclica 
la política de la fuerza, aqui por la revolucion, alli por los 
protocolos, el Papa Pio IX. forma un magfllfico contraste 
dicrno de verse, conlribuvéndose defensor de los derel·hos 

~ . 
puhlicos, atrayendo h;icia sí la popularidad por medio de 
la reforma , y dl'Sarmando l .. a 1lemagogia con la libertad. 

Nosotros hemos seguitlo con aten,.ion el movimiento 
grave y sábio de la política del admirable Ponlifire, 'Y todo 
nos hace· pensar qnP. él está destina1lo para dará ·1a Italia 
la fuerza nacional que por espacio de mucho tiempo está 
alterada por causas complejas. y que el espíritu furioso de 
los sectarios no po1lia sino (lerclcr para siempre. 

Reasumamos en pocas palabras el juicio formado sobre 
el Santo Padre, segun las correspondencias mas dignas 
de fé. 

Pio IX es un Papa esclarecido, prudente. moderado; 
la cariclad es toda la inspiracion de su polhica. El ha estu
diado el tiempo presente; él sabe que el gobierno temporal 
de la Iglesia no puede evitar ciertas transformaciones, <¡uc 
algunos llaman progrl'/;o, y que, para los hombres prácti
t·os, simplemente son condicionPs nuerns de existencia que 
d porvenir juzgad á su vez luego que sean esperimrnta-
1fas. La disposicion de acomodarse ;i ciertas necesiqades con
lempor,\neas hahia sido presentida por el venerable Papa 
Grcgl)rio XVI, y presto lo habia designado en su corazon 
para que fuese el ht•redcro de su poder. El anciano l'onlí
lice no se sentia con la mision de locar á las reformas de 
la Italia, y se contentaba con ir_ contemplando los males 
públicos. algunas ,·cces con disimular las quejas '! eludir 
la irritacion. Sin embargo fué 1111 olicio santo el de evitar 
los conflictos con que el carbonismo amenazaba incesante
mente la Italia, y, ya es tiempo ele decir lo que el mundo 
debe ni augusto anciano, acaso por el cuidado profético que 
él hubo de conservar retirado ÍI su sucesor secretamente es
perado, para apartar de él las rivalidades, que aun en la 
alta y santa conducta de la Iglesia pueden sin embargo pre
sentarse al"unas veces v turbar las inspiraciones de la pic-o • 
dail y Je la ft'~; {1 esto se debe el haber e,·itado aquellos 
males. 

Asi se esplica humanamente la elecoion tan rúpidn que 
se hizo del eardenal ::\lastl'i. Los antiguos confidentes de 
Gregorio · X,VI aspira han en derredor de este nombre tan 
misterioso: y se sabe que el cardenal encargado de recoger 
los rnlos d1! los c::mlrnalcs cnfrrrnos. habiendo preguntado 
;. uno de estos. conocido por la natural originalidad d~ su 
~ntenilimicnlo, q.ue pensnba sobre q1iien se,;ía, Papa, le re,
poudió ~ .Si es el Espiritu-Santo el q11.e lo l1ace, m:á Jlas

tei; si el diablo , seré yo , <Í vos. 

Alaslci es el Papa de la ópoc~ prese1tt&. Po, esto, si él 
ha sido, rccihi<lo y hcnclccido (\Or los S:1bios, ha sido temi-

do por los espíritus de viles y meticulosos, y no se deberá 
estrafiar el que encuentre dificultades dentro y fuera para 
llevar á cabo la obra á que está predestinado. 

Ante él se'levantan las habitudes é inOuencias arraige;,. 
das; .y aunque _le rncundan algunos hombres de valor, sin 
embargo se vé combatido por prevenciones teoa(leS • j:~tio• 
cadas, si vale decirlo, con el estado anterior de fa llalia. 
¿Quién ignora que los pueblos están tra~jados 'hitce ya 
veinte .ot1os por el espíritu revolucionario? Los.hombres de 
ór.den, no defensores de la autoridad. no tienen alguna i:a~ 

1.ou para desconfiar de nna política que se reducirá á coa
cesiones? Aqui está rl fondo de las oposiciones que Sé en• 
cue~lran hasta el palacio del Papc.. 

Pero gracias al cielo! ha sucedido lo. que SllCede siem~ 
pre cuando el gcfe de un Estado se pone con yalor y: leal
tad á la cabeza de los pueblos : Y. aqui hablamos de la Igle• 
sia como hablaríamos de un Impcrfo; el Papa desde su 
priQcipio ha arrancado la Italia á los demagogos, a~e
r,índose de las masas no por un si.stema de licencia , ~ioo 
por una política de libertad. 

El Papa se ha lanzado en esta obra admirable con toda 
la calma 1lc una prt!mcditacion fortificada por los fenlimieh
tos del deber. Pío IX ademas tiene en su propia naturaleza 
todo lo que se necesita para llenar f elizmenle un oficio tan 
grandc. El es un~ de los hombres notables por la soperio~ 
ridad en la guerra , en la adminislracion, «tD 1, Hacienda, 
y c.ualquier otra esfera especial de la aclividad humana; y 
no sahamos si decir que Pio IX será uno de los genios emi
nentes; lo que sí es cierto que él reune en grado admirable 
todas las cualidades ncoesari¡¡s á un soberano, y que pre· 
sen la asi un conjunto qun acoso no haya tenido igual. 

En el punto de vista de la política temporal. es moy sor
prendente el ver á tal soberano colocado á la cabeza de la 
Iglesia. ~adic sabe mejor que Pio IX la disliocioo del po
der temporal y del espiritual, en lo que concierne al gobñr
no de sus Estados. Dios ha prometido á la Iglesia, que es 
la congn•gacion general de l.os fieles, que el infierno no 
prevalecerá contra ella; nada ha prometido al. poder políti
co que gobierna sus dominios, fuera de lo que él mismo 
haga para conscnarlos. Y véase el puder de la sabiduría en 
esta obra humana de conservacion : bajo el último pontifi
cado , el poder temporal de la .Iglesia 110 podo .descansar 
sino sobre las fuerza de las bayonetas eslranjeras, )' de equi 
los clamores públicos aunque ahogados .col'ltra tal régimen; 
de todas partes pedían la secularizarfon de la mooa.rlJUÍa 
clcrieu 1: esto era un esfucrzo de · oposicion que podía ir 
hasta las tentativas cslrcmas de no,·edad. Pío IX aparece! 
Al instnnte se mudan los corazones: no J.C habla mas de 
reaccion: se bendice al gobierno; y l\l. Papa es ya el que 
tiene por sí mismo los pensamientos de secularizacion que 

. antes se producían como una ;unenaza. Por esto una po
pularidad tan sin ejemplo! Por esto una fuerza desconoci
da que_ hace fáciles los designios de reforma meditados por 
el soherano. 



Nadie dada qoe esta disposiéion m~tu~ del J>apa y d~ 
sus $Úhditos prellagia· la Italia d1•stinos gloriosos y anuncia 
á la Europa misma ona renovacion mas 6 n¡enos próxima 
desu propia política. 

No habtaremos aqui .-fo los principios ife reforma pre
sentados ya ,por el soberano I>o11tlfice. Nurstro ponto de 
vista es n1as general: lo tcimamo:s en los síntomas públicos 
de la Italia: nos en'gaíiariamos á nosotros mismos si des
preciáramos la agitacion que susurra en algünas legaciones, 

JM!l'o tiende precisameHte al disgusto de los remlucionarios, 
prevenidos en lÍUS miras de ncl\'edaiJ· por la' política po¡úilar 
del l'ootifice; ellos querian.tómar su acdon· de la demago

gia. Ya no es posible otro qilc la libertad· práctica bajo las 
leyes del órden y de la humanidad. 

Dejemos pues los rumores ·esparcitlos y v1•am_os ·la 'reo~ 
nion de los votos públicos;· JXosolros podriatnos hablar ·de 
las manifestaciones de entusiasmo que no ce~an ¡de apareeer 
al pa~ del Pontfficé : pero digamos un l1ccho mó's espre!iiYo 

"! que no es de las calles. El dia tt de este mes hubo en el 
teatro de Aliberl un banquete d°e setecientos á ochocientos 
com·idados, casi todos• llrti~ta~i Jtalianos. Estll reunio·n que 

el gobierno babii, autorizado, duró muchas horas;. se pro~ 
nonciaron muchos discursos sobre él estado pre~ente d1das 
cosas, sobre las,rnejoras que espera la Italia, sobre las que 
prepara el snberano J>ontíFce y sobre las que ya se han 
realizado. La libertad del lenguaje fue tanta que la Francia 
de hoy no fo sufriría. Pero lo admirable es que la' unifor
midad, el entusiasmo, la ef usion, la exaltaeioh de los apláu'• 
sos parlia de todos los puntos de la reunion cuantas veces 
venia- ó la, boca del orador el nombre del Papa. El Papa es 
la esprosion del pensamiento nacional , en todo lo que tiene 

de noble y grande. Este síntoma público es el que indica la 
nuern .marcha de las ide119 en toda la Italia·. 

¿,Que se sigue de aquí 1 que hasta ahora la Italia estaba 
precipitada sin objeto en los trastornos y que hoy es 'con -
<lucida con rellexion á las rl'formas. Y este' ejemplo no será 
estéril para la Europa. Se ve,íi que s•i los Estados aceptan 

el dogma rernlucionario de la fuerza para ptcserrnrse de 
los rev<Jluciones, la lglcsin 110 tiene necesidad mas que de 
la justicia para hacer que los puchlos amen la autoridad .. Y 
por e11lc medio podr;Í avivarse bajo otra forma el lmprrio 
del Cristianismo. l,os reyes aprendcr!tn qué ban ganado po

co con romper la cadena que los sujetaba á esta regla uni
.-ersal del derecho, y por lo menos sentirán la necesidad de 

imitar la benevolencia de la iglesia, curmdo no crean en 
sus prescripciones. La ley de los Estados sobrC\·he como la 
de las conciencins, aun cuando el m·ando no esté mas que 

en t>I ejemplo; y desgraciada la Europa si se dcsatienclc de 
este úhlmo resto de autoridad. 

(La Quolidiann'.. 

l'na carla de !loma del R de no, irmure nos da algu-

gen se reuwnJa á io? primeros tiempos de· la 'soHcranía tem
poral de los papas sobre la ciudad de Roma , y recuerda á 1,,s 
romanos sus antiguas fra1H1uicias municipal,1s, tiene rn;is 

bien un carácter polilico que religios~. Asi, con este molirn 
el San.to Padre ha querido ju~tilicar las esperanzas <111e su 
-0drenimicnto al t'rouo ha· hecho concebir en toda l,i I:ittfa. 

El Diario de 'Roma ha publicado el non,hramit~nto de tres 
comisfo~es conipnestas de prelados y legos. ·L't primera, dr 
<fue forman pilrte los magistrados y abogados célehres tk·I 
pais, tiene por mision la reforma tic los proc~dimiontos e~ 
viles y crimioalos .. LilS otras deis, en las cuales figuran prín
cipes r~m¡rnos y hombres inílu~·cntes· por su fort11n.a y Lu~·es., 
se ocuparán de la, mejám del sistema 111.noicipal y de la re~ 
presion de la vagancia, una <fo las nutyores plagas de 1~11¡

c'1os estados de Italia. Ademas • apareció aquella maiian.a 
fijado un edicto concerniente á los. caminos de hictro. 

Todas estas medidas han sido. aco,:;idas _con satisfüceion 
unánime por el puehlo, el cual se dirijiti ·en tropas a los pies 
del Capitolio, á los arcos de trinnl'ó, del Furo; á las ruinas del 
coliseo y á todas las callt~s y plazas públicas por donde <lcbi'a 
pasar ·el cortejo del Soherar» I>onlífice. En todos estos pa
rages y por Lodas parles 1~ sido recibido el Papa con las mas 
vi,·as aclamaciones. Luego que llegú con su acompailarniento 
á San Juan _tlc Letra u , la basi lica mas a11iügua de norn:\, re~ 
cibió las llavc_s de _la cind,id de mano\ del Senador~ csle es el 
símbolo de la toma de posesion de la soberanía. A seguida se 
presentú en el balcon de la misma Iglesia para dar ,tl pucl>Jo 
su bcnclicion , cJ' cual la recibió con el mayor rccogimic,!·lo 
y con 1111 cntusíasmo imposible de descríhir. . 

Tamhil·n han contribuido muc:10 á _la universal alegría 
varias noticias qnc se han esparcido por la ciudad. Se dice 
que el Soberan'o Pon tlfice acalm tic conceder á la ciudad <te 
Dolonia -la. autorizacion para orgonizar una guardia ci vica 
para la represion de los ladronDs. ]i;sta aulorizncion estabtt 
pedida hace nwcho tiempo por ol vecindario de la misma, 
Se aiiad,c :i.simi.snto. riue ~I. lfarrni , gohl'rnador ci .. il de 
noma, ha sitio reprcrulido severamente par haberse permiti
do ciercer pesr¡nisas <lomi~iliarias sin motivos graves.» 

SLIZA.-rEss1:-;.-L11gano 6' de no,riemhre.-Se. cree qne 
las aulorídades de nuestro Can ton están ha_ce algun tiempo 
en liti,g-io con el arzobispo de ~filan, sobre el Seminario ,te 
Pollegio. El coníliclo se ha llevado tan lejos que la iostito
cion de que se trata ha sido cerrada y los dos superiores cs
puls,idos del Canton. Las dos partes se han acercado y al fin 
aunque atacado por la prensa y el pueblo dol distrito de Po
llcgio, se ha ajuslado 1111 convrnio, al que ha recaído laapro
bacion del consejo ejecutivo. Esie conYenio será llcrndo 
próximamente ante el gran consejo , para someterse á sn 
a¡irobaciou. ~I arzobispo de :Uilan tendrá que sostener dis
ensiones borrascosas en el gran consejo, por haber nomhrn
do otra vez á uno de lo, dos profesores espolsados; el c·onsc-
jo. se reunirá el 3 de didernbrc. · 

(Ga:ett federal._ 1 

IDE~I.- La Gaceta de estado Católica desmiente.la noti
cia difundida por alguffos, de que Lucerna se proponía hacer 
que se marchasen los jesuitas. I~stos serán conservados lo 
mismo que la liga católica. 

nos pormenores sohre la ceremonia de la Posrsso que IIADRID: 
ha trnido lugar en el mismo dia. Esta ceremonia, rnyo orí- 1mpreuh1deo . .io• él',tle la reua, ealtt' de,Uoelbanúm, 1oe, 




